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Sr. D. lose Manuel Villarrubia de la Rosa 

Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Mora 
Plaza de la Constitución, 1 

45400 Mora (Toledo) 

Estimado Alca lde: 

En respuesta a su escrito de fecha de 3 de Diciembre de 2009, con entrada en 
el Registro de esta Delegación Provincial este mismo dla, so lic itando que se facl lit(!l1 
Informes de Control de emisiones radioe léctricas relativas a las estaciones base de 
te lefonía móvil emplazadas en su localidad, le informo: 

Que los estudios de expos.ición radioeléctrica rea lilados en el afio 2009 en las 
estaciones de telefonía móvil ubicadas en su munidpio. corresponden a las estaciones: 

Los informes técnicos de las medidas rea lizadas evidendan que los niveles de 
exposición a campos electromagnetitos de las estaciones de telefonía móvil son 
Inferiores a los niveles de densidad de potenda establec idos en la Ley 8/2001, de 28 
de junio, paril liI Ordeno<: ión de las lnstalaciooes de Radiocomunicación en Castillil La 
Mancha. 

Para su conocimiento le remito los informes liullcos de medidones de los niveles de 
e~posición de las estaciones señi!ladils. 

Sin otro particular, redba un cordial saludo. 
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